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El ilamado a LtctTActÓN pÚeLlcl NAC|oNAL - PAc No19/2025 "SERV|C|O DE |MPRES|ÓN, COPTADO Y

EScANEo PARA LA DGRP - coNTRATo ABIERTO - PLURIANUAL - m nerenÉHouM,' ID 462.794, fue
aprobado por Resolución Consejo de Superintendencia Secretaría 2 No 83 del 2910412025 cuyo PAC fue
programado según se detalla:

coMrrÉ DE

EVALUAC|óN oE oFERTAS
Compromiro con la qente

Asunción, '17 de julio de 2025.-

ICEO No O4Ll2025

INFORME DEL COMITÉ DI EVALUACIÓ¡T PP OT'PNTES

Ref.: IJCITACIÓN P(ISUC¡ NACTONAL - PAC r]d,19/2025 'SDRVTCTO DD
IMPRESIÓN, COPIAI)C' Y ESCANEO PARA I.A DGRP - CO¡TTRATO

ABIERTO - PLT'RIAMTAL- AD REFEPÉ¡TOVU» ID 462.794

El Comité de Evaluación de Ofertas conformado por Resolución del Conselo de Supeflntendenc¡a 52 No 08 de fecha

20 de febrero de 2025, por las siguientes personas: el Abg. Mirko Duré Rolón, Director General - Dirección General

de Administración y Finanzas; la Dra. Econ. Luz Antúnez de Estigarribia, Directora - Dirección Financiera; el Abg.
Gustavo Gorostiaga, D¡rector - Dirección de Asuntos Juridicos; el Lic. Arístides Aguilar, Director - Dirección ds
Contraloria lntema; el Lic. Diego Escurra, Técnico propuesto por el Consejo; y del área del ámbito solicitante: la

Abg. y N.P. Lourdes González, Directora - Dirección General de los Registros Públicos (Director - Ámbito
Solicitante); el Lic. Jaime Osorio, Técnico - DGRP; elevan a continuación el lnforme de Evaluación de Ofertas del

IIAMAdO A LICITACIÓN PÚBLrcA NACIONAL - PAC NOI9/2025 'SERVICIO DE IMPRESIÓN, COPIADO Y
ESCANEO PARA LA DGRP - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM" ID 462,794, dE

conformidad a lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado, en la Ley Nto. 702112022 "DE

SUIvIINISTRO Y CONTRATACIONES PÚaUCnS' y el Decreto Reglamentario N¡o.2264t2024.-

oo ó

Sistema de Adiudicación: Por total.-
l\4étodo de Evaluación: Basado únicamente en precr0.-

[¡onto Global Est¡mado: G 2.400.000.000 (guaraníes dos mil cuatrocientos millones). -
lvonto Estimado: G 2.400.000.000 (guaraníes dos mil cuatrocientos millones). -
Modalidad: Licitación Pública Nacional - Contrato abierto por montos mínimos y máximos:

[,4onto l\¡Ínimo G 1.200.000.000 (guaranies mil doscientos millones). -- Monto [4áximo: G 2.400.000.000 (guaraníes dos mil cuatrocientos millones). -
. y¡g.e!.Qj.e: 36 (treinta y seis) meses contados desde la fecha de la firma del contrato. -

Se deja constancia que el llamado ha cumpl¡do con todos los requisitos exigidos en la Ley N07021/22. El mismo fue
publicado en el portalde la D¡rección Nacionalde Contrataciones Públicas

El calendano de eventos quedó lijado de la siguiente manera:

contrataciones OV

/F echavHora i00e de resentación de ofertas:0910712025 a las 09:'15 hs
/ Fecha v Hora de rtura de Ofertas: 0910712025 a las 09:30 hs
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1. DATOS DEL LLAMADO
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2. ACTO DE APERTURA DE SO 3FIES

El Acta de Apertura de Ofertas fcrma parte de la presente Evaluación y se adlunta como ANEXO A, donde constan
las siguientes observaciones:

a) Datos de las ofertas ¡:sentadas

Gú.ñ. de ilant ninü.ñto d. le ol..r ,: PÓLlzA oE SEGURO

3/1/2026 200

16¡12n425 160

4!112026 191

1311?l?025 179

!

(3) El Comité de Evaluación de 0f rtrs verifica que la vigencia de la Póliza N."'1508002876 y su endoso N" 1 presentados por

el oferente el oferente PRINTEC S A. a fojas 5 y I de su oferta es de 196 dias. -

(4) El Comité de Evaluación de 0f .rtas verifica que la vigencia de la Póliza N." 1508009084 presentada por eloferente PS LINE

S.A. a foja 003 de su oferta es de 180 dias; y, en su formulario de oferta presentada a foja 015 menciona el correo electrónico:

nmaldonado@psline.com.py. -

b) Observaciones

l) DATA SYSTEMS S.A J:MISORA DE CAPITAL ABIERTO: Presenta un original de la oferta con 197 págnas

foliadas. Presenta todos lor; documentos sustanciales. No oresenta: Plan¡lla de prc'cios en medio digital (pen drive o

CD),-

2) TECHNOMA S.A.E,C. \: Presenta un original de la oferta con 42 páginas folialas acompañado de un pendrive.

Presenta todos los docur reltos sustanciales. Sin observaciones.-

3) PRINTEC S.A.: Presen a un original de la oferta con 61 páginas foliadas. Presenta t)dos los documentos sustanciales.

No presenta: Cert¡ficado d€ Cumplimiento Tributar¡o; El listado de técnicos deberá estar acompañado de la siguiente

documentac¡ón: a. Copia d(r al menos 'l (una) cert¡ficac¡ón de capac¡tac¡ón en la marca ofertada, b. Plan¡lla de lnstituto

de Previs ón Social corr€ spcndiente al mes anterior vencido a la fecha de apertura Ce ofertas, donde figure el técnico
propuesto, c. Curriculum Vi ae del téorico propuesto acompañado de todos los docL mentos respaldatorios que avalen

la formación profesiona , I :otocop¡a de cédula de identidad del técnico; Declaración Jurada que cuenta con un Centro

de Atención al Cliente p opio de la empresa, operativo 8x5 (8 horas al dia, lunes ir v¡ernes), indicando los datos de

contacto de asistencia té( nioa, dirección, número telefónico y correo electrónico; Declaración jurada en la que manifiesta
que serán de su entera e!;ponsabil , todos los daños a loqbienes de la convocante, provenieotes de hechos u
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omisiones voluntarios o involuntarios, resultantes de la negligencia o impericia de sus empleados, sin cargo alguno para

la convocante; Especificaciones técnicas ofertadas, debidamente llenadas y firmadas. lndicar como cumple en la

columna correspondientei Declaración jurada donde garanticen que los equ¡pos sumin¡strados se encuentran en

óptimas condiciones para su correcto funcionamiento; Planilla de prec¡os en med¡o digital (pen drive o CD).-

4) PS LINE S.A.: Presenta un original de la oferta con 56 páginas foliadas acompañado de un pendrive. Presenta todos

los documentos sustanciales. Ilg_ptr§gltg: Balance General y Estados de Resultados de los años 2021,2022,2023,
firmados por el contador, propietario y/o representante legal si correspondiere, acorde a las normas contables y a los

modelos establecidos en las Normativas Vigentes de la D¡rección Nacional de lngresos Tributarios (www.dnit.gov.py),

Formular¡o 500 de los años 2021, 2022,2023, correspond¡entes a la Declaración Jurada del lmpuesto a la Renta;

Formulario 501 de los años 202'1, 2022,2023, cotrcspond¡entes a contribuyentes del IRE Sl[¡PLE; Formulario 515 para

contribuyentes de Renta Personal y Formulario 516 IRP RGC de los años 202'1, 2022,2023, Formulario 120 solo para

contribuyentes del IVA General de los 36 (IREINTA Y SEIS) meses, correspondiente a los años 2021, 2022,2023, El

listado de técnicos deberá estar ammpañado de la siguiente documentac¡ón: a. Copia de al menos 1 (una) certrflcación

de capacitación en la marca ofertada, b. Planilla de lnstituto de Previsión Social correspondiente al mes anterior vencido
a la fecha de apertura de ofertas, donde figure el técnico propuesto, c. Curriculum Vitae del técnico propuesto

acompañado de todos los documentos respaldatorios que avalen la formación profesional, d. Fotocop¡a de cédula de
ident¡dad del técnico; ; Declaraclón Jurada que cuenta mn un Centro de Atenc¡ón al Cl¡ente propio de la empresa,
operat¡vo 8x5 (8 horas al día, lunes a viernes), indicando los datos de contacto de asistencia técnica, d¡rección, número
telefónico y correo elecfónico; Declaración jurada en la que manifesta que serán de su entera responsab¡l¡dad, todos
los daños a los bienes de la convocante, provenientes de hechos u omis¡ones voluntarios o involuntarios, resultantes
de la negligencia o imper¡cia de sus empleados, sin cargo alguno para la convocante .-

3. EVALUACIÓNDOCUMENTAL

Primeramente, se ha venficado que los oferentes: DATA SYSTEMS S.A. EMISoRA DE CAPITAL ABIERTo;
TECHNOMA S.A.E.C.A.; PRINTEC S.A. y PS LINE S.A.: a) No estén amonestados ni inhabilitados porla Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) para presentar ofertas; b) La inscripción de los oferentes en el Reg¡stro
de Proveedores; y, c) Los oferentes no se encuentren inhabilitados para contratar con la Convocante. Al respecto se
informa:

OFERENTE
Amonest¡do .

DNCP
lnhabi¡itado .

DNCP
Inhab¡litado -

Convocante
lnscripto

1 DATA SYSTEI\,IS S,A. EMISORA DE CAP]TAI ABIERTO NO NO NO 1850255 Regisl¡o Proveedor

2 TECHNO¡¡A S,A.E,C A, NO NO 1850109 Registro Proveedor

3 PR]NTEC S,A NO NO 1850355 Rqistro Proveedor

4 PS LINE S.A NO NO NO 1U7791 Regisko Proveedor

legYiqalente, se procediÓ a evaluar los documentos presentados por los oferentes, utilizando el criter¡o de
gllyPfE/NO CUMPLE, de conformidad a. lo drspuesto en el Pliego dá Bases y conJüonrs. seiolrnlan .omoA!Ep!, copia del lnforme de Evaluación Documental, realizido por la Dirección de Asuntos Jurid¡cos, NotaDAJ/IED No 7r12025 recepcionada en fecha r0/07/2025, que forma partá integrat oel presentercro _ - -

DATA MISORAS.A, E CAPITAL ABIERTO: CUMPLE, con lcs documentos de carácterD
sustancial

I
/ //

a)
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En relación a la observación q re consta en la Nota DAJ/IED N'71/2025: "...Adiunta 2021 v 2022. H de 2023 no se
aiusta a normativa...", el Comit! de Evaluación de Ofertas verifica que el oferente DATA SYSTEI/S S.A. E¡/ISORA
DE CAPITAL ABIERTO ha pr:sentado como parte de su oferta balances Comparativos correspondiente a los

ejercicios 2021 y 2022, en cu¿ntr al ejercicio 2023 ha presentado a fojas 182 al 1{15 la impres¡ón de los "Estados

Financieros", que se descarga d..¡ s¡stema lvarangatu: httpsJ/marangalu.set.gov.prr, por lo que se considera que

CUMPLE atendiendo a que lo; datos expuestos fueron utilizados para los lines requeridos, el cual es evaluar la

capac¡dad financiera del oferen e, según se veriflca en el NUMERAL 6 "EVALUACIC N FINANCIERA'..

En cuanto a los documentos foÍ lales om¡tidos, le fueron requeridos por Nota NCE0 N' 470/2025 de fecha I l/07/2025:
1. Planilla de precios € i rnedio d¡gital (pen drive o CD).

Cumplido el plazo el oferente ¡¡:sentó la documentación y fue verificada en la Dirección de Asuntos Juridicos,

conforme el informe complemer ta io Nota DAJ/IED No 7?2025 de fecha 15/07/2025, que forma parte integral del
presente lnforme de Evaluación y donde consta que CUMPLE con los requisitos exigiios en el PBC.-

El Comité de Evaluación de Ofertas, por Nota NCEO N'471/2025 solicitó al oferente D,\TA SYSTEMS S.A. EMIS0RA
DE CAPITAL ABIERTO present ¡r la 'Declaración Jurada de estar o no estar incurso/a en causales de los deberes de
abstención en caso de conflifo de intereses en relac¡ón a funcionarios públi:os. El oferente presentó la

documentación requer¡da dentrc d ?l plazo establec¡do.-

b)

1.

2.

TECHN0MA S.A.E,C.l.,: CUMPLE, con los documentos de carácter sustancial. En cuanto a los documentos
formales omitidos, le fu rron requendos por Nota NCEO No 47¿U2025 de fech¿t 1110712025:

Patente comerc¡al del r¡L riripio en donde esté asentado el establecimiento del oferente (**): Presentar copia de la
patente comercial con c )nslancia (comprobante)de pago..

Especifcaciones técnicar ofertadas, debidamente llenadas y firmadas. lndicar como cumple en la columna

correspondiente: 0bs.: Pr:sentar las especificaciones técnicas ofertadas debidarnente llenadas y f¡rmadas (pá9.

3 a 9, 29 a 33 y 39 a 41 de Pl3C) e indicar como cumple cada requisito en la colum ra "INDICAR COM0 CUMPLE"..

c) PRINT C S.A.:

omitidos, le fue

Presentar Formulario 50C d(rl

Cumplido el plazo el oferente pre:entó la documentación y fue verificada en la Direcc¡ón de Asuntos Juridicos, según

consta en el informe comptemerta'io Nota DAJ/IED No 7212025 de lecha'1510712025, que forma parte integral

del presente lnforme de Evaluaciin y donde mnsta que CUMPLE con los requis¡tos exigidos en el PBC.-

El Comité de Evaluación de O ertas, por Nota NCEO N'475/2025 solicitó al ofeente TECHNOI\4A S.A.E C A

presentar la 'Declaración Jurada d€r estar o no estar incurso/a en causales de los deb€res de abstención en caso de

lonflicto de intereses en relación a unclonarios públicos. Eloferente presentó la docurnentación requerida dentro del

plazo establec¡do.-

cuMPL ;, con los documentos de carácter sustancial. En cuar to a los documentos formales

ron requ( rl(los por Nota NCEO N" 4722025 de lecha 11107120.25:

1. Ceftficado de Cumplimien l'-ributario (-.)-
2. patente comerciat áel mur ci)io en donde esté asentado el establecimiento del ofeft)nte (**): Presentar copia de la

patente comercial con ccnstanc¡a (comprobante)de pago.' --- ---¡ ááuné Cenerat y Estadci rle Resultaoo! de los ános 2021, 2022,2023, frrmados por el contador, propietario y/o- 
relresentante legál si con, s¡ondiere, acorde a las normas contables y a los modelos establecidos en las Normativas

Viientes Oe Ia D'írección N rc onal de lngresos Tributarios (www.d¡r.t.ggv.ov): Presenlar Balance General y Estados

d;Resultados del año 20 21 conforme a los requerimientos del PBC.'
14 Formulario 500 de los añcs 2021, 2022,2023, correspondientes a la Declaración JJrada del lmpuesto a la Renta:

z.
o
uJ
!¿

I

año,?022..
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5. El listado de técnicos deberá estar acompañado de la siguiente documentación: a. Copia de al menos 1 (una)

c€rtificación de capacitación en la marca ofertada; b. Planilla de lnst¡tuto de Previsión Social correspondiente al mes

anterior vencido a la fecha de apertura de ofertas, donde figure el técnico propuesto; c. Curriculum Vitae del técnico
propuesto acompañado de todos los documentos respaldatorios que avalen la formación profesional; d. Fotocopia de

cédula de ¡dentidad del técnico.

6. Declarac¡ón Jurada que cuenta con un Centro de Atención al Cliente propio de la empresa, operativo 8x5 (8 horas al

d¡a, lunes a viernes), indicando los datos de contacto de asistencia técnica, dirección, número telefónico y correo.

electrónico.
7. Declaración jurada en la que manifiesta que serán de su entera responsabilidad, todos los daños a los bienes de la

convocante, provenientes de hechos u omisiones voluntarios o involuntarios, resultantes de la negligencia o impericia

de sus empleados, sin cargo alguno para la convocante.

8. Especifrcaciones técnicas ofertadas, debidamente llenadas y firmadas. lndicar como cumple en la columna

correspondiente: Obs.: Presentar las especificaciones técnicas ofertadas deb¡damente llenadas y f¡rmadas (pá9.

3 a 9, 29 a 33 y 39 a 41 del PBC) e indicar como cumple cada requisito en la columna 'INDICAR COMO CUMPLE".

L Declarac¡ón jurada donde garanticen que los equipos suministrados se encuenfan en óptimas condic¡ones para su'

correcto funcionamiento.
'10. Planilla de precios en medio dig¡tal (pen drive o CD)

El oferente PRINTEC S.A ha presentado la documentación requerida fuera del plazo establecido a las 17:52 y'17:53
del lunes 14/07/2025 (Vto. del plazo: lunes 1410712025 a las 13:00 hs).-

Por lo expuesto, la oferta presentada por PRINTEC S.A. queda DESCALIFICADA ten¡endo en cuenta lo establec¡do
en el Art. 80' "Disconformidad, errores y omisiones" del Decreto N" 226412024: ' .. .Siempre y cuando una ofeña se
ajuste sustanc¡almente a las bases de la contratac¡ón, el encargado de la evaluación, requerirá que cualquier
disconformidad u omisión que no constituya una desviación significativa, sea subsanada. A ese efecto, el encargado
de la evaluación emplazará por escrito al oferente a que presente la infotmación o documentación necesaría, dentro
de un plazo razonable establecido en las bases de la contratación, bajo apercibimiento de rechazo de la ofe¡la...".-

d) PS LINE S.A.: NO CUMPLE con los documentos de carácter sustancial detallados a continuación:

- Formularjo de Oferta (') [Elformulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben
ser completados y firmados por el oferente: El formular¡o no se adecua a la Res. 1116125..

El Comité de Evaluación de Ofertas verif¡ca que el formular¡o de la oferta presentado por el oferente no incluye al ¡nciso p:
",..Declaro que miempresa ún¡camente ha solicitado y/o cuenta con los Ce ficados de Producto y Empleo Nacional obrantes en.
ios reg,sfros de /a Ventanilla ún¡ca de Expoftación (VUE) del Min¡steño de lndustia y C,omerc¡o que se encuentran ¡nd¡cados en
la lbta de üec¡os, descargada del SICP y que Íoma pañe del presente Formulaio de Oterfa,.."; sin embargo no es posible aplicar
dicho inc¡so cons¡derando que el formato de la lista de precios descargada del SICP y presentada por el oferente, no incluye un
campo en el que se deba completar el requis¡to de especificar si los ¡tems licitados cuentan o no con el Certificado de Producto y
Empleo Nacional (CPEN), No obstante, en el Numeral 7'Cuadro Comparativo de Ofertas" se indica que se ha verificado en ta
Ventanilla Unica de Exportac¡ón (VUE) que el oferente PS LINE S.A. cuenta con el CPEN.-

- Constancla de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes - RUC (-): Documento en CPP está vencido (Res..
Gral. 79/21)

El Comité de Evaluaclón de Ofertas verifica q
foja 055i056 la Constancia det RUC de última

ue el oferente PS LINE S.A. ha presentado como parte de su oferta a
lización es 30/08/2024 y la fecha de impresión de la constancia es

t./
z.
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El Art. '10' de la Resolución Gener. rl ll" 79/21 . " ...Todo contibuyente está obl¡gado a conval¡d?r o actualizar los dalos decla/ados
en el RUC una vez al añ0, confon te al siguíente calendario y deberá en dicha ocas¡ón ind¡ca' el porcenta¡e de ¡ngresos que, en
el año ¡nmed¡atamente anteior,le pneró cada act¡v¡dad económ¡ca declarada en dicho reg¡slro,

en

La refeÍida conval¡dac¡ón o actual¡zrc'ón de datos será obligatoña para que elcontibuyente ¡.ueda acceder a las opciores que

se encuentran d¡spon¡bles en el S¡: tetna Marangatu. La SET, a través del Buzón Electñnico ributaio «Marundu», not¡f¡cará a

cada contibuyente al ¡n¡cio del mes fue le conesponda, su obligación de procedet a conval¡dar ) actualizar los refeidos datos...';
es dec¡r, que la aciualización de l¡ Constancia del RUC presentada por el oferente PS LINI: S.A. no se aiusta a establecido
en la Res. Gral. N' 79/20211 ten endo en cuenta oue debió actualizar su constancia como máximo hasta el mes de
AbriU2025.-

Teniendo en cuenta el criter¡o de ¡a )f CP mencionado en la Resolución DNCP N' 719125: '...,)., Constancia de ¡nsüipc¡ón en el

Registro Único de Contibuyentes (' - Los documentos ¡nd¡cados con astensco (.) son conside,"dos documenlos susfancia/es a

ser presentados con la ofetta de conbn¡dad alDeüeto Reglamentaio'. Analaado los antecedentes de la presente convocatoria,

de la documentación traída a la v¡s:a por paie de la Convocante, obra Ia ofeña de b firma recuÍente, entre tales adiuntos es

pos¡bte v¡sual¡zat la Constanc¡a del zei¡ldel Proveedor N' 1825044 (fojas 6), en la documentación menc¡onada se v¡sual¡za la

incoryorachn de la Constancia de R lC: o Cert¡f¡cado de lnscipc¡ón ante la Autoidad Tibutaia, el cual según datos de la refeida

Constanc¡a det pefit del Pruveedü )uenta con fecha de em¡sión 30/05/2024 y fecha de venc¡niento 3O/O52O25: no obstanle,

el documento es desnetitado por et Comité Evaluador en razón a que, según su parecer la fecna de venc¡niento no es correcta

y que el documento no está actual¡Z1diEn ese corfexto, se tlene que la base de la convocatc ria establece como condición de

'e Cantibuvente (Constanc¡a de

fta, la Constancia del Pel¡l del
pañic¡pación la presentación del do )unento

RUC), verificada la documentac¡ón otrante, se constata que el ofercnte presentó en su ofe

Proveedor en el cual se encuenta l¿ Constanc¡a de RUC. La recurrente en el marco de su pro;esta agrega docunentac¡ones a

fin de demostrar que si ha cumplida t ar Ia actual¡zac¡ón requerida por la normat¡va tibutaia, s¡n embargo, la Constancia de RUC

obrunte en e/ Regisfro det Pioveec¡r no se encuentra actualizada, en razón a que en la rx¡sma consta fgglglb-lfild
Actualización 01112023". siendo la ;o'icitud de actualización traída a la v¡sta por Ia recuÍente c'e fecha 07 /10/2024. Es decir, el

documento valorado por el conilé e 'al ndot, s¡ bien no posee fecha de venc¡m¡ento como tal, 'ue emit¡do con anteioidad a la

últ¡ma actualizac¡ón realtzada. Al rcs p.,cto, al set la docwnentación üesentede en la ofetla a través de la Constancía del
2
o
r¡.1

!¿
I

.8,

(LJ

Pe¡lil del ProveedoL cabe traer t 20 establec¡do en el M. de la Res. I'1" 2939/24: Adn¡nistración y1
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actualización de documerfos. Es responsabilidad exclusíva del proveedor inscripto, reelizer le carga y actualización de

toda le ínfornec¡ón y docuñenteción en el Regíslro, a ,os efectos de ¡nvocar los mísmos en los procedin¡entos de

contratacíón o prccedínientos juridícos sustancíados ante la DNCP o ante las Entidades auto zades, según la nometíva
vigente... P
con la documentac¡ón actualizada v suficiente perc cel¡ficat la docunentación sustancial presenlada. la cual no adnite
sol¡citud de aclaraciones..." .-

Por lo expuesto, la oferta presentada por PS LINE S.A. queda DESCALIFICADA ten¡endo en cuenta lo establecido

en: a) lnciso e del Art. 79' Documentos Sustanciales: "...Los documenlos que la DNCP, disponga como sustanciales
en /os plíegos estándar o reglamentac¡ones..."; y, b) Pá9. 23 del PBC.-

4. CAPACIDAD LEGAL DEL OFERENTE CONFORME AL ARTÍCULO 21' DE LA LEY N' 702112022

ENcoNcoRDANclAcoNELAmEGLAMENTARloN"2264t2o24

En virtud a lo establecido en la Artículo 21'de la ley N'702112022 'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PÚBLlCAS" en concordancia con elArt. 34" del Decreto Reglamentario No 226¿U2024, se solicitó por notas NCEO

N" 468/2025 a la Dirección de Compensac¡ones del Personal depend¡ente de la Dirección Generalde Capital Humano,

la verif¡cación en el registro del SINARH del Ministerio de Economia y Finanzas, a los propietarios, representantes

legales, socios y/o accionistas de los oferentes que han calificado en la etapa de evaluación documental: DATA

SYSTEMS S.A. EMIS0RA DE CAPITAL ABIERTO y TECHNOMA S.A.E.C.A..

Al respecto, por Memo de la Dirección de Compensaciones del Personal N' 621/2025 de fecha '15/07/2025, se informa
que no se observa que los propietarios, representantes legales, socios y/o accionista de los oferentes mencionados,.

figuren con cargo activo a la fecha de la evaluación de la oferta, en los registros del SINARH del Min¡sterio de

Economía y Finanzas, a excepción de Ana lnés Cosp de Cañete con C.l. N' 1.405.123 (DATA SYSTEMS S.A.

EMISORA DE CAPITAL ABIERTO), quien cuenta con cargo activo de Docente Encargado de Cátedra en la UNA, sin

embargo, no constituye un impedimento para contratar con el estado, considerando que no tiene injerencia en el

proceso licitatorio ni vinculo laboral con la Corte Suprema de Justrcia, conforme al lnciso d) del Art. 21' 'Prohibiciones

y limitaciones para presentar propuestas y contratad de la Ley N' 702112022:'...los funcionarios públicos respecfo a
las instituciones públicas en las que prestan seMcrbs o que se encuentren bajo su competencia o supervisión,.

independientemente al tipo de vinculación de que se trate . . .' y ' . . .e) Las personas juríd¡cas en las cuales /os sulefos
señalados en el inciso d)tengan pa¡l¡c¡pación en el capital social, sean integrantes del directorio o de los órganos de
administración o fiscalización, sean beneficiarios finales, apoderados o represenfantes tegales, cuando se trate de
contratac¡ones con /as ínslrfucrbnes públicas en las que presfan seMcios...'.-

5. EVALUACIÓN TÉCNICA

,e+ñr,lL
Compromiso con ta geñte

Se adjunta como ANEXO C, cop¡a de los lnformes Técnicos realizados por tecnicos de la Dirección General de los
Regiskos Públicos, rem¡tidos en fecha 1010712025 y 15107t2025 que forman parte ¡ntegral de¡ presente ICEO y en las
cuales se ¡ndican la calificación de los oferentes que han califlcado en la evaluación dócumenial:

TA SY S S.A. DE ABI : CUMPLE con los requisitos de experiencia, capacidad
técnica y especiflcac¡ones técnicas exigidas en el pBC

r' TECHNOMA S.A.E.C.A.: CUil,tPLE con tos is¡tos de experienc¡a, capacidad técnica y especificaciones técnicas
exigidas en el PBC

L
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6. EVALUACIÓN FIN ANC ERA

r' DATA SY EMS S.A. I M,S0RA 0E CAPITAL ABIERTO: CUMPLE con requis¡to! financieros exigidos en el pBC._

7. CUADRO COMPARATIV OD E_OFERTAS

Se adjunta como ANEXo E el C]adro Comparativo de Ofertas,

o ooo

Se adjunta con-o-AIEXO D, c )p a de¡ lnforme Financiero remitido por la División de Archivo Contable y patrimonial
en fecha l0/07/2025, que form; n rarte integral del presente lCE0 y en el cual se indican la calificación deios oferentes
que han calificado en la evalu¿ cijn documental y técnica:

En cuanto a la observac¡Ón que c )nrfá en el informe de fecha 1OtO7t2O25: "...5e recuerda c,ue para el análisís de /os Eslados
F¡nanc¡ercs se deberán prcsentar )olfome a lo d¡spuesto en la Resolución General N" 4gntn4 y h lnnOOl .,éi in¡ste¡o de
Hac¡enda y las NoÍñas Corfables 'Balance Comparat¡vo det Ejercicio 2023)...,; el Comité de Eváuac¡ón de Ofertas verifica que
hapresentado como parte de su of( rtir balances Comparativos correspond¡ente a los ejercicios 2021 y 2022, en cuanto át e¡ercllio
2023 ha presentado a fojas 182 r ' 85 la impresión de los 'Estados Financieros', iue se descaiga oei sistemi-taarangatu:
httpsJ/marangatu set.gov py; pork qre se considera que CUMPLE atendiendo a que los datcs expuástos fueron utilizados para
los fines requeridos, el cual es ev? uar la capacidad financiera del oferente..

/ TECHNOMA S.A.E.C.A.: g@!E con requisitos financieros exigidos en el pBC.-

En la página web del MIC, bltlrj 7^/ww.vue,ors.pv/pls/portat/usuARto co.RpT c()N coNsuLTA puBLtc,shoy,
se ha verif¡cado que los oferente; han presentado el certillcado de producto y Empleo Nacional: -

K,.'¡ Y.!J"§ I \ ¡NDUSTRTA Y Tt rÁ,\rEA'l]'^popy\J COI{ERCIO HA NE¡{U
, \ coatLRNo",.
\ i PAn AGUAY

T|or.Bd lr§c.rdñd¡5 rd rrr..¡.1

2e'

o¡ñ sYrrEfi§ sÁ n{sa ia DE caPl',t ¡6:EFaro

J/,1 ¿

estanova - l€ léJ9¡d: C.f. 439 4o0O lnterno 2010 : correo electróñ¡cor !qo@pi.soy.pI

Tot8l Ros Coúr i¡ Repon-,i
Ro(rl-a

Se deja constancia que no se ha apli :ado el Margen de Preferencia Nacional teniendo en cuent¿ que la menor oferta cuenta con
el Cert¡frcado de Producto y Empleo lla,:ionai.-

ANÁLISIS DE PREI

La menor oferta corresponde al ofe' ?nte DATA SYSTEMS S.A. EMISORA DE CAPITAL ABl[:EIQ, la cual CUMPLE con los

requisilos documentales, técnicos y f ra'rcieros.-

Por Nota NCEO N'476/2025, se solic ta la A clarución de Precíos de los items 1, 2 , 3, 4, 5, 6,7 , 8, 9, 10, 11 y 12 atendiendo a

lo dispuesto en la Resolución DNCP N'451n02L te/
,-,I

Comité de Evaluac¡ónlm¡ederá a solicitat a los oferentes una expl¡cac¡ón
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detallada de la composición delprecio ofeñado de cada ítem, rubro o pañida adjudicable...cuando la dtferencia entre el precio

oleñado y el prec¡o reterencial sea supeior al25% para ofenas por debajo del precio referenc¡al y del 15% pa¡a oferfas que se

encuentren por encina del referencial establectdo por la convocante y difundido con el llamado a contratac¡ón.-

La consulta fue respondida por el oferente dentro del plazo establec¡do, adjuntándose como ANEIqE las notas referidas y tras
la real¡zac¡ón del anális¡s de la aclaración, el Comité de Evaluación de Ofertas concluye que, si bien los precios ofe(ados
presentan una var¡ación que van desde el -,+5,29 % hasta el -94,29% por debalo de ¡os parámetros establecidos, el desglose de.

los precios ofertados resultan razonables, el oferente cumple con la experiencia y capacidad técnica requeridos en el PBC;

asim¡smo manifiesta lo s¡guiente en su desglose de prec¡os: '...La d¡fercnc¡a entre el prec¡o ofeñado y el üec¡o rcfercncial es
producto del anális¡s detallado de bs componentes y alcances establec¡dos por la convocante, corc¡derundo enveryadwa, así
como la complej¡dad, a modo de dar cumpl¡miento en un ámb¡to competit¡vo como ser el concurso públ¡co de contratac¡ones,

Hemos cons¡dendo exhaust¡vanente vados factores claves, como ser las cantidades de equ¡p$ requeidas, elplazo del sevicio,
/os a/cances técnicos, la ¡mpoiancia estratég¡ca pan la inst¡tución, notivo por el cual, sol¡cttamos al tabicante CANoN y esfe ha
otorgado un descuento s¡gnit¡cativo, potenciando el componente de la ofeña económ¡ca, sumamente rclevante para el üoceso
de referencia, aspecto que nos pemitió generar una ofetla de valor, rcpresentando a su vez un precio ¡nfeior al referenc¡al,'
manten¡endo la cal¡dad y el cumpl¡m¡ento de fodas /as especil?caciones esl,puiadas en el Pliego de Bases y Cond¡c¡ones..." .-

Por lo expuesto, en uso de su facultad discrecional conforme a lo establecido en la resolución DNCP N"454/2024, el

Comité de Evaluación de Ofertas recom¡enda aceptar los precios ofertados por DATA SYSTEMS S.A. EMISoRA DE

CAPITAL ABIERTO para los ítems 1,2 ,3, 4, 5, 6,7,8, 9, 10, 11 y 12 .-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del presente proceso a la oferta presentada por DATA SYSTEMS
S.A. EMISORA DE CAPITAL ABIERTO
correspondientes. -

por cumplir los requ¡sitos documentales, técnicos y flnancieros

CONCLUSIÓ NY COMENDACIÓN

En virtud de los sustentos documentales, técn¡cos y financieros expuestos en el presente lnforme, acorde a lo
establecido en el Art. 54' de la Ley N"7021/2022 "DE SUI/INISTRO Y CoNTRATACIoNES PÚBLICAS", el Comité
de Evaluación de ofertas recomienda en relación al llamado a LICITACIÓN PÚBLtCA NAcIoNAL - PAC No19/202s
'SERVICIO DE IMPRESÉN, COPIADO Y ESCANEO PARA LA DGRP - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL .
AD REFERÉNDUM" lD 462.794, cuanto sigue:

ADJUDICAR, los items detallados en el siguiente cuadro a la oferta presentada por DAT SYSTEMS S.A.

§úá&rL
Compromiso con la gente

8

EMISOR,A DE CAPITAL ABIERTO. por cumplir con fodos /os requislos documentales, técnicos y
financieros, por un Monto Mínimo de G 1.200.000.000 (guaraníes mil doscientos millones) y un Monto
Máximo de G 2.400.000.000 (guaraníes dos mil cuatrocientos millones), conforme a los precios unitarios
indicados en su oferta, por un periodo de 36 (treinta y seis) meses contados desde la fecha de la firma
del contrato:

z
uJu

Lic. D URRA
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Alonso y Testa

Item
Código

Catálogo
0escripción Atributos

Canti-
dad

Monto

Precio
Unitario

(rvA
lnclu¡do)

Prec¡o
Total

Caracteristic¡s

1
80161504-

003

sERVrcto DE ,4PRESróN -ASUNctóN -

TIPO 1:MULTIFUNCIÓN LASER O LEO
MoN0cRo[¡ArcA (c0TtzAR poR HoJA)

uniiad de
medida:Unkiad
presentación:

UNIDAO

1

m¡n¡rno

0,00

máximo

0,00

180 180
procedencia

Paraguay

qsesor -
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80161504-

003

sERVtct0 DE co,AD0-AsuNcróN -

TTPO lIMULTIFUI CISN LASER O LEO
MoNocRoMAT c \ (lorzAR PoR HoJA)

sERVtcro DE ES( ANEo-AsuNctóN -

TIPO 1i IVULTIFUT CI)N LASER O LED

[.,toN0cRo[4ÁT c \ (,]ofrzAR poR HoJA)

SERVICIO DE I¡.4F IESIÓN . PARA EL
INTERIOR.TIPO I NIULTIFUNCIÓN

LASER O LEO ¡/C iOCROI¡Af|CA
(coTrzAR PoR H U¡)

SERVICIO OE COI IA)O. PARq EL

INTERIOR -TIPO : toIULTIFUNClÓN

LASER o LED Mo,¡o3Ro[,tATrcA
(coTtzAR PoR H( J¡)

SERVICIO OE ES( ANEO. PARA EL
INTERIOR.TIPO i IVUTTIFUNCIÓN

LASER o LED Mo 1o:RoMÁrcA
(coTrzAR PoR H( JA)

sERVtct0 0E t[.4p iEr]tóN -AsuNcróN -
TIPO 2: I¡¿IPRESOI A -ASER
N¡oNocRoMÁTtc , ()oTlzAR poR HoJA)

sERvrc¡o 0E IMp rEriróN -ASUNctóN -

TIPO3: fuIULfIFUN]loN LASER

[roNocRoMÁTtc,. D: ALfA
PRoDUccróN (c( rinR PoR HoJA)

SERvIcIo OE coF ADo.ASUN0IÓN.
TIPO3: IVULTIFUN ]()N LASER

¡,ONOCROI!,IATIC/ D : AITA
PRoDUCCtóN (cc TrzAR PoR HoJA)

SERvlClo DE ESC \N:O ASUNCIÓN -
TIPO3: ¡/ULTIFUN X)N LASER

MoNocRo¡rÁTtcl D: ALTA
PRoDUccróN (cc fl?AR PoR HoJA)

SERVICIO OE ESC \N:O.ASUNCIÓN.
TIPO 4I ESCANER )E ALTA

PRoDUcctóN (cc nzAR PoR HoJA)

sERvrcro DE Esc \Nr:o- ASUNCTóN -

TIPO 5: ESCANER )E MEDIA

PRoouccróN (cc lzAR PoR HoJA)

Precio tot lunitario propuesto Iadjudicar. DATA

unidad de

medida:Unidad
pÍesenlacióni

UNIOAD

minirno

0,00

máxin¡o

0,00

80
procedencia

Paraguay

t0

(r'

0uector Gfal

Lic'
Jeie

BA C R.A

C,S,J
oy./o¡a ancieft

Saul osoric
lnltqtitruoturr Tt c

ür.tt do TIC]DGB '

orostíaga Bo
iiecto r lntcr¡no

'ÁsuNTos JUFÍDrcos

. Cirzq

ln*

irko Dure
mini§lraciófi Y !

\
ina@s

tuo
I

'6,
fL

'-¡t'
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v Notar'a

3
80161504-

003

4
80161504-

003

5
80161504-

003

6
80161504-

003

7
80161504-

003

I 80161504-
003

80161504-
003

10
80161504-

003

11
8016r504-

003

12
80161504-

003

unidad de

medida:Unidad
prcsentación:

UNIOAO

1

minimo

0,00

máximo

0,00

10
procedencia i

PaEguay

unidad de
medidarUnidad

presentación:

UNIDAD

1

minimo
0,00

máximo

0,00

180
prccedencial

Paraguay

uniCad de
medida:Unidad
presentacióñl

UNIOAD

1

minimoi
0,00

máximo:

0,00

'8!

180 180
prccedencia:

Paraguay

unidad de
medida:Unidad
presentación:

UNIDAD

1

minimo:

0,00

máximoi

0,00

10
procedencia:

PaEguay

unidad de
medidaiUnidad
presenlación:

UNIDAD

1

mínirno:

0,00

máximor

0,00

130

0

180
procedencia:

Paraguay

unidad de
medidaiUnidad
presenlac¡ón:

UNIDAD

1

minimo:
0,00

má(imor
0,00

110 140 procedenclaiParaguay

unidad de
medida:Unidad
presenlación:

UNIDAD

1

minimo:
0,00

máximo:

0,00

110 140 procedencia: Nacional

unidad de
medidaiUnidad
presenlaciónr

UNIDAD

1

mínimo:

0,00

máximor

0,00

10 procedenc a:Parag !ay

un¡dad de
medida: Unidad
prcsentación:

UNIDAD

1

minimor

0,00
máximo:

0,00

10

75 15
procedencia:

Paraguay

56
procedencia I

Paraquay

minimo
0,00

máximo

0,00

RA DE CAPITAL ABIERTO

5i1
medidai dad

unidad de

p

1.341
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